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VII PUJADA A  SANT SALVADOR

21 DE AGOSTO DE 2.010

CAMPEONATO DE BALEARES DE MONTAÑA


REGLAMENTO PARTICULAR

1.- PROGRAMA HORARIO.

FECHA          HORA               ACTO A REALIZAR                        LUGAR

15/07
 
21:00

Apertura de inscripciones

      Organizador

12/08
          21:00

Cierre de inscripciones

      Organizador

17/08
          21:00
          Publicación lista inscritos

      Organizador

HORA



VIERNES 20 AGOSTO 2010

18:00 a 20:00
      Verificaciones administrativas.


PARQUING 
     

18:15 a 20:30
           Verificaciones técnicas.


FIAT  DE  











FELANITX

21:00 


Publicación autorizados a tomar la salida.

                                         SABADO 21 AGOSTO 2010

08:00            
Hora limite parque presalida autorizados. 
Ma-4011











Carretera a











San Salvador.

09:00

                      Briefing a pilotos 



Salida de la            









VII pujada a











San Salvador.

08:00



    Cierre de carretera


Ma-4011

09:15


    Primera manga de entrenamientos

Ma-4011

A continuación
   Segunda manga de entrenamientos

Ma-4011

A continuación
   Tercera manga de entrenamientos

Ma-4011

13:30



     Manga de Carrera


Ma-4011

A continuación

Publicación clasificación


Línea llegada

15:00



  Apertura de carretera


Ma-4011

                                       ENTREGA DE TROFEOS

Diá  27  de  Agosto de 2010 en el Restaurante SON COLOM ( Ctra. Felanitx – Campos Km. 1,00 ) a las 22:00 Horas ( CENA BUFET ) a continuación entrega de trofeos . La asistencia es obligatoria de todos los pilotos, la ausencia implica la renuncia al trofeo.

2.- TABLON OFICIAL DE AVISOS:

     El tablón oficial de avisos, estará situado:

Del día 15 de Julio hasta el día 20 de agosto en, ESCUDERIA MITJA ILLA A MOTOR,    C/ Estrella, 9      07200   Felanitx    teléfono     606 94 18 44, FAX 971 58 07 60

2,1 El día 21 de agosto desde las 08:00 horas  hasta la apertura del Parque Cerrado en, SECRETARIA DE CARRERA, línea de salida y parque cerrado.

3.- ORGANIZACIÓN, COMITÉ ORGANIZADOR.

3.1  La ESCUDERIA MITJA ILLA A MOTOR, con NIF G 57 386.666, y domicilio en Felanitx, calle Estrella, 9  organiza,  una prueba deportiva de la especialidad de montaña, denominada VII PUJADA A SANT SALVADOR, que se celebrara en el término municipal de Felanitx, el día 21 de agosto de 2010, en la carretera Ma-4011 (carretera de acceso al santuario de Sant Salvador), y entre los hitos kilométricos 1,000 y 5,200.

3,2  El presente Reglamento Particular, está aprobado por la FEDERACIÓ AUTOMOBILISME ILLES BALEARS.

3,3  El Comité Organizador, está formado por:



PRESIDENTE:
Dª. Mª Catalina Artigues San Nicolas



SECRETARIO:
Dª. Margarita García Bonnin



VOCAL:

D.  Zacarias Calzado Cabrera

4.- DISPOSICIONES GENERALES.

4,1  Esta Prueba se organiza de conformidad con las disposiciones contenidas en los siguientes documentos:


a.- Prescripciones Comunes Campeonatos Copas y Trofeos de la F.A.I.B. para el año 2010.


b.- Reglamento Campeonato de Montaña de Baleares para el año 2010.


c.- Reglamentos de Montaña año 2010 de la Real Federación Española de Automovilismo.


d.- Código Deportivo internacional y sus anexos.


e.- El presente Reglamento Particular.

4,2  El Código Deportivo Internacional, será de aplicación prioritaria en los aspectos de reclamaciones y apelaciones.

5.- RECORRIDO.

5,1  La Prueba se celebrará en la carretera Ma-4011 el día 21 de agosto de 2010, entre las 08:00 y las 15:00 horas, horario de cierre y apertura de carretera.



SALIDA:


HITO KM. 1,000



LLEGADA:


HITO KM. 5,200



RECORRIDO:

4.200 METROS



DESNIVEL:


510 METROS



PENDIENTE MEDIA:
11,86%

5,2  Para participar en la manga de Carrera, será obligatorio para el conductor, haber realizado al menos una de las mangas de entrenamientos. Los Comisarios Deportivos, podrán autorizar excepcionalmente  la participación en la manga de Carrera a pilotos que por causas justificadas no hubieran realizado una manga de entrenamientos, siempre que dichos pilotos tengan un conocimiento del trazado.

5,3  Esta totalmente prohibido, marcar sobre señales de trafico, obras de fabrica, piso etc.Los pilotos y sus vehículos, deberán estar a disposición del Director de Carrera diez minutos antes de la hora de salida, según el programa horario.

6.-  VEHICULOS ADMITIDOS.

6,1  Los vehículos admitidos a participar en la Prueba, deberán corresponder a alguno de los Grupos y Clases reglamentadas por la F.A.I.B., correspondiendo a los Reglamentos antes reseñados.

6,2  De acuerdo con su cubicaje los vehículos se agruparán en las clases de cilindrada siguientes:

GRUPO “N”

CLASE I         HASTA  1.600 C.C.

CLASE II        DE 1.601 C.C. HASTA 2.000 C.C.

CLASE III       SUPERIOR A 2.001 C.C.

GRUPO “A”

CLASE IV       HASTA  1.600 C.C.

CLASE V        DE 1.601 C.C. HASTA 2.000 C.C.

CLASE VI       SUPERIOR A 2.001 C.C.

GRUPO “A2”

CLASE VII       HASTA  1.600 C.C.

CLASE VIII     DE 1.601 C.C. HASTA 2.000 C.C.

CLASE IX       SUPERIOR A 2.001 C.C.

GRUPO “R Y I”

CLASE X          HASTA  1.400 C.C.

CLASE XI         DE 1.401 C.C. HASTA 1.600 C.C.

CLASE XII        DE 1.601 C.C. HASTA 2.000 C.C.

CLASE XIII       SUPERIOR A 2.001 C.C.

GRUPO”H”

CLASE XIV          HASTA  1.400 C.C.

CLASE XV           DE 1.401 C.C. HASTA 1.600 C.C.

CLASE XVI         DE 1.601 C.C. HASTA 2.000 C.C.

CLASE XVII        SUPERIOR A 2.001 C.C.

GRUPO “ CM “                                            GRUPO “ E2 “

CLASE XVIII    HASTA  1.000 C.C.                CLASE XXI    HASTA   1.400 C.C.

GRUPO “ E “                                             GRUPO  “ F 2.000 “

CLASE XIX      HASTA  2.000 C.C.                CLASE XXII   HASTA   2.000 C.C.

GRUPO  “ C “                                           GRUPO “ CART CROSS “

CLASE XX       HASTA  2.000 C.C.               CLASE  XXIII  HASTA      600 C.C.

6,3  Los grupos “E2”, “ F2.000” y  “ Cart Cross “, no puntuarán en el Scratch, solo lo harán para la copa de les Illes Balears.

7.-  INSCRIPCIONES.

7,1   Las solicitudes de inscripción admitidas desde la publicación del presente reglamento y hasta las 21:00 horas del día 12 de Agosto de 2010, en la  sede social de la Escuderia Mitja Illa a Motor, C/ Estrella, 9 Felanitx.

7,2   La organización, limita el número de participantes a 80.

8.-   DERECHOS DE INSCRIPCION

8,1   Los derechos de inscripción, se fijan en 230 €, es obligatoria la asistencia a la entrega de trofeos, al formalizar la inscripción se podrá adquirir los tickets de la cena bufet a un precio especial para todos los participantes. 

8,2   Forma de pago, (Exclusivamente en metálico).

8,3  En caso de no aceptar la publicidad propuesta por el organizador, los derechos de inscripción, serán dobles, la publicidad propuesta por el organizador, será publicada en complemento aparte.

8,4  Las solicitudes de inscripción serán recibidas en la secretaria del organizador, el cual realizara la lista de inscritos que será confeccionada solamente con las inscripciones que hayan llegado antes de la fecha límite establecida en el cuadro horario.

8,5  Los derechos de inscripción podrán ser reembolsados en parte en los casos que recoge el Art. 5.3 de las prescripciones generales del Cpto. De España de Montaña 2010.

9.- SEGUROS, LICENCIAS.

9,1  La Organización tiene contratada una póliza de seguro de suscripción obligatoria y responsabilidad civil voluntaria, a través de la Federación Balear de Automovilismo según la normativa vigente. Dicha póliza de seguro cubre la Responsabilidad Civil del propio Organizador en relación a los daños, reales y personales, ocasionados a terceros por los vehículos participantes en el transcurso de la Prueba.

9,2  Los daños materiales o personales que pudieran tener los pilotos participantes en el transcurso de la prueba, quedan EXCLUIDOS de la póliza de RC contratada por el Organizador, quedando en libertad para que los participantes contraten por su cuenta las coberturas de seguro que consideren oportunas.

9,3  Por el mero hecho de inscribirse a la VII PUJADA A SANT SALVADOR, los participantes RENUNCIAN a formular denuncia ante los Tribunales contra la ORGANIZACIÓN, en caso de accidente y producirse daños materiales o personales propios.

9,4  Para poder participar a la VII PUJADA A SANT SALVADOR, los participantes deberán estar en posesión de la Licencia emitida por la Real Federación Española de Automovilismo.

10.- CENTRO MEDICO DE ASISTENCIA.
10,1  El Centro de Asistencia previsto para la evacuación de heridos es:





HOSPITAL DE MANACOR





 Teléfono: 971.847.060






Manacor

10,2  El Organizador informara al Hospital de la celebración de esta Prueba, para que este debidamente alertado.

11.- PUBLICIDAD.

11,1  La publicidad sobre los vehículos participantes, es libre, siempre que dejen los espacios para la publicidad propuesta por el Organizador.

11,2  No está permitida la publicidad sobre los vehículos que atenten a las buenas normas y gustos, publicidad que atente contra la moral, así como publicidad del tipo político.

12.- TROFEOS.

12,1  La clasificación final se publicara, salvo causa de fuerza mayor, en el lugar y hora previstos en el cuadro horario.

12,2  Se establecerán las siguientes clasificaciones:

12,3  Una clasificación general scrahs. ( Para los grpos “ N, A, A2, R, I, H, CM, E y C “ )

Serán repartidos los siguientes trofeos.

          SCRACHS:


1º
TROFEO


2º
TROFEO


3º
TROFEO


4º
TROFEO


5º
TROFEO


6º
TROFEO


7º
TROFEO


8º
TROFEO


9º
TROFEO

        10º
TROFEO

12,4  Una clasificación por clases.

Serán repartidos los siguientes trofeos.

          CLASES:


1º
TROFEO

13.- OFICIALES.

	CARGO
	OFICIAL
	LICENCIA

	COMISARIO DEPORTIVO
	D. VICENTE SABATER BOSCH
	CD-372-B

	COMISARIO DEPORTIVO
	D. ANTONIO RIERA DURAN
	CD-390-B

	COMISARIO DEPORTIVO
	Dª FRANSCISCA PUJOL
	CD-687-B

	DIRECTOR DE CARRERA
	D. RAMON CADIZ MORALES
	DC-253-B

	DIRECTOR ADJUNTO
	D. ANTONIO TORTONDA
	DC-

	JEFE DE SEGURIDAD
	D. MIGUEL GUARDIOLA AMENGUAL
	DC-

	SECRET. DE CARRERA
	D. VICENTE SABATER 
	SC-122-B

	COMISARIO TECNICO
	D. RAFAEL GELABERT
	OC-482-B

	COMISARIO TECNICO
	D. CARLOS MUNTANER
	OC-470-B

	CRONOMETRADOR
	D. RAFAEL FERRAGUT RAMIS
	OB-426-B

	CRONOMETRADOR
	Dª. GERTRUDIS PERELLÓ BISELLACH
	OBP-21-B

	CRONOMETRADOR
	D. ANTONIO GRAU MATAS
	OBP-23-B

	RESULTADOS
	Dª. JOANA SERRA FERRAGUT
	ODP-477-B

	JEFE DE PARQUES
	D. ANGEL GALERA NAVARRO
	ODP-207-B

	PARQUE
	D. TOFOL GAYA PERELLÓ
	ODP-476-B


El resto de Oficiales serán nombrados en un Complemento aparte.

14.- SERVICIO DE AMBULANCIAS Y GRUAS.

14,1  Las ambulancias serán facilitadas por el Ayuntamiento de Felanitx.

14,2  El servicio de grúas será realizado por:







EL COMITÉ ORGANIZADOR.-


Diligencia, para hacer constar, que este Reglamento consta de seis páginas, numeradas del 1 al 6.


Este Reglamento, ha sido aprobado, a efectos deportivos, el___ de_________ de 2010.





Le corresponde el Permiso de Organización 


nº_____________








                 El PRESIDENTE DE F.A.I.B.

















                       Fdo. Rafael Ferragut Ramis�
�
 










